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Rainforest Alliance está creando un mundo más sostenible mediante el uso de las fuerzas   
sociales y del mercado para proteger la naturaleza y mejorar la vida de los agricultores y las   

comunidades forestales. 

Nombre del documento 

Fecha de su 

primera 

publicación 

Vence 

Política de Rainforest Alliance Alineación con la 
Reglamentación de la Unión Europea en materia de 
Deforestación (RUED) 

20 de diciembre de 
2023 

Hasta nuevo aviso 

Vinculado a 

SA-S-SD-1 Estándar de Agricultura Sostenible de Rainforest Alliance 2020, Requisitos para Fincas 

SA-P-GA-33 Política de Intercambio de Datos sobre la RUED 

 

Aplicable a 

Titulares de certificado de finca y proveedores de aseguramiento 

Las políticas complementan y/o reemplazan las reglas o requisitos relacionados para las partes a las que son 
aplicables. 

Mas información 
Para obtener más información sobre Rainforest Alliance, visite www.rainforest-alliance.org, contáctese a través 
de info@ra.org o establezca contacto con la oficina de Rainforest Alliance en Amsterdam, De Ruijterkade 6, 
1013AA Amsterdam, los Países Bajos. 

Descargo de responsabilidad sobre la traducción 
Para cualquier duda sobre el significado preciso de la información contenida en la traducción por favor consulte 

la versión oficial que es la versión en inglés. Si hay discrepancias o diferencias en el significado causadas por la 
traducción, éstas no son vinculantes y no tienen efecto alguno en relación con las auditorías o la certificación. 

  

http://www.rainforest-alliance.org/
mailto:info@ra.org
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1. Introducción 

La Unión Europea (UE) introdujo la Regulación de la UE en materia de Deforestación 
(RUED), que incluye requisitos sobre deforestación para una variedad de productos que 
se importan a la UE. Los requisitos de la RUED se deben cumplir a más tardar el 30 de 

diciembre de 2024. Para los productos que Rainforest Alliance certifica, la RUED 
actualmente impacta el cacao y el café. 

Rainforest Alliance ha establecido sistemas para apoyar a los productores y actores de 
la cadena de suministro a cumplir con los requisitos de la RUED. Además de los requisitos 

estándar de Rainforest Alliance que ya están alineados con la RUED, se introdujeron 
cuatro requisitos auto seleccionados para cubrir aspectos de la RUED que no estaban 
completamente alineados. Estos requisitos sólo son aplicables a los Titulares de 

Certificado de finca. 

Las fincas certificadas pueden optar por aplicar estos requisitos adicionales y cubrirlos 

en sus auditorías para ayudar a los actores que se encuentran más alejados de sus 
cadenas de suministro a cumplir con la RUED y continuar vendiendo sus productos en 

el mercado de la UE.  
Para obtener más información, consulte la página en línea https://www.rainforest-
alliance.org/business/certification/how-the-rainforest-alliance-supports-eudr-

compliance-from-farm-to-retailer/ 

 

2. Requisitos para las fincas  

Los Titulares de Certificados de finca pueden elegir los requisitos de auto-selección de la 

RUED durante su registro en la Plataforma de Certificación Rainforest Alliance (RACP). 
Estos requisitos se suman a los requisitos del Estándar. En los grupos, la administración del 
grupo es responsable de cubrir los requisitos par todas las fincas pequeñas y grandes.  

Si el Titular del Certificado de Finca pasa la auditoría de Rainforest Alliance y todos los 
requisitos de la RUED, esto se hace visible en la Lista de Fincas Certificadas en la página 

web de Rainforest Alliance. 

Los requisitos de alineación con la RUED son: 

  

https://www.rainforest-alliance.org/business/certification/how-the-rainforest-alliance-supports-eudr-compliance-from-farm-to-retailer/
https://www.rainforest-alliance.org/business/certification/how-the-rainforest-alliance-supports-eudr-compliance-from-farm-to-retailer/
https://www.rainforest-alliance.org/business/certification/how-the-rainforest-alliance-supports-eudr-compliance-from-farm-to-retailer/
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No. Requisito adicional Certificación de grupo Ind. 
Cert 

Fincas 
pequeña

s 

Fincas 
grande

s 

Admo
n. 

grupo 

P/G 

RUED1 Los polígonos están disponibles para todas las unidades de 
finca de 4 ha. o más. Los puntos de geolocalización están 
disponibles para todas las demás unidades de finca. 

  

  

 

 

 

 

RUED2 Los datos de geolocalización, tanto de puntos como de 
polígonos, deben tener 6 decimales. 

  

 

 

 

 

 

RUED3 La administración aplica medidas para prevenir y abordar 
posibles casos de corrupción (incluidos soborno y 
extorsión), fraude y nepotismo por medio de: 
• Una declaración pública por escrito que se comunica a los 
miembros del grupo/ trabajadores y a los socios de la 
cadena de suministro 
- Capacitación a la administración y a los trabajadores/ 
miembros del grupo para crear conciencia de posibles 
formas, por lo menos una vez al año  
- Adoptar medidas para evitar y para reparar casos 

  

 
 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

RUED4 La gerencia /administración muestra evidencia de pago de 
todas las tasas, regalías, impuestos y otros cargos 
aplicables según lo prescrito por las leyes y regulaciones 
locales. 

  

 

 

 

 

 

 

3. Intercambio de datos 

Rainforest Alliance puede compartir información sobre el cumplimiento de los requisitos 
anteriores, incluidos datos de geolocalización y evaluaciones de riesgo de 
deforestación, según la Política de intercambio de datos de la RUED. 
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